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SOCIEDADES COTIZANTES 2021
(LA NORMA NO ES OBLIGATORIA)

• LAS MUJERES OCUPARON 14.3% DE LOS CARGOS EN 
DIRECTORIOS

• EL 68.8% DE LAS EMPRESAS NO TIENEN NI UN CARGO 
OCUPADO POR MUJERES EN SUS DIRECTORIOS
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OTROS DATOS

• CAMARA ARGENTINA DE COMERCIO Y SERVICIOS CAC:  13 CARGOS 
DIRECTIVOS TITULARES, 1 MUJER (PROTESORERA)

• CAMARA DE SOCIEDADES CABA: 8 CARGOS DIRECTIVOS TITULARES, 
1 MUJER (PROSECRETARIA) y DEL CONSEJO DE REPRESENTANTES DE 
LAS ENTIDADES SOCIAS DE 35 CARGOS SOLO 7 SON MUJERES
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ESTUDIO S/LAS 1000 
EMPRESAS QUE MAS VENDEN
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APOSTILLAS IGJ
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RESOL. PARTICULAR 148/2022
OSDE ORGANIZACIÓN DE SERVICIOS DIRECTOS 
EMPRESARIOS

• DENUNCIA DE ASOCIADA S/ELECCION DE 
AUTORIDADES 20/05/2021 VULNERANDO 
SUS DERECHOS POLITICOS Y POR NO DAR 
CUMPLIENTO A RESOLUCIONES DE GENERO

• RESUELVE: RECHAZA DENUNCIA. OTORGA 
EXCEPCION NO AUTOMATICA PARA 
SUCESIVAS INCRIPCIONES
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EL CASO JOCKEY CLUB
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• LA ASOCIACION SOLICITA LA EXCEPCION NUEVAMENTE

• QUIERE APOYARSE EN LA ANTIGÜEDAD DE 10 AÑOS COMO SOCIO ACTIVO PARA 
ACCEDER AL CARGO

• ANTE LA SOLICITUD DE IGJ QUE INDIQUE LAS SOCIAS CON MENOR ANTIGÜEDAD 
O DE OTRO CLASE DE ASOCIADAS FINALMENTE LA REQUIRENTE MANIFIESTA NO 
CONTAR CON SOCIAS DE NINGUNA CLASE Y ANTIGÜEDAD 
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RESOL. PARTICULAR 748/2022

• …”ARTÍCULO 1º: OTORGAR a la ASOCIACION CIVIL JOCKEY
CLUB la excepción prevista en el artículo 4º de la Resolución
General IGJ 34/2020 respecto de la Asamblea General de fecha 5 de
mayo de 2022.

• ARTÍCULO 2°: HACER SABER a la ASOCIACION CIVIL JOCKEY
CLUB que deberá abstenerse de realizar cualquier práctica que
importe la restricción de acceso de mujeres a la condición de
asociadas de la institución.

///
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///

• ARTICULO 3°: INTIMAR a la ASOCIACION CIVIL JOCKEY CLUB a que en el plazo de 30 días de

notificada la presente, reglamente detalladamente el mecanismo de presentación de solicitudes de
afiliación y el tratamiento de las mismas, ello a los efectos de que las personas interesadas,

independientemente de su género o condición sexual, puedan iniciar el trámite. El reglamento que se
dicte así como los formularios que en su consecuencia se instrumenten deberán estar a disposición de
los interesados, en forma permanente, en la Secretaria de la entidad y en la página web institucional.

• ARTICULO 4°: La presente resolución deberá ser publicada en la página/s web

institucional y en sus redes sociales de la entidad, en forma ininterrumpida, durante el
plazo de 180 días.

• ARTICULO 5°: INTIMAR a la ASOCIACION CIVIL JOCKEY CLUB a que en el plazo de 60

días inicie el trámite tendiente a inscribir el texto ordenado del estatuto de la entidad así
como el reglamento indicado en el artículo 3º de la presente….”
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APELACION ANTE EL FUERO CIVIL (SALA M)

• Sólo apelan los arts. 3, 4 y 5

• La Cámara confirma los artículos 3, 4 y 5 de la resolución particular 
748/2022 IGJ con costas a la recurrente y sólo modifica lo relativo al 
plazo para dictar su reglamento que amplia de 60 a 90 días y 
flexibiliza la publicidad en las redes como no necesaria si se pone a 
disposición en la secretaria de la institución para consulta de las 
personas interesadas.
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Falta mucho por hacer
y desde nuestras profesiones podemos 

colaborar
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ASESORANDO

DIFUNDIENDO

PROCURANDO 
CAMBIOS





MUCHAS GRACIAS!!!!!!
normacris@consejo.org.ar

estudionac@gmail.com
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